
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2019 00340 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL  

DEMANDANTE: MARÍA LETICIA OSPINA LONDOÑO  

DEMANDADOS: UGPP 

ASUNTO: TRASLADO PRUEBA MEJOR PROVEER      

 
 

Se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, de las respuestas 

allegadas por el Departamento de Antioquia y Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social –UGPP- que reposan en los archivos digitales 17 y 19, prueba 

decretada para mejor proveer en auto del 18 de agosto hogaño (archivo 

digital 18), para los fines procesales pertinentes.  

 

Ejecutoriada está providencia, por la Secretaría ingrésese el proceso a 

despacho para proferir sentencia.  

 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 

 

Cla 

Firmado Por:

Evanny  Martinez Correa



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 004

Medellin - Antioquia
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 26/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


